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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada »rmncm 

documento oficial que se inserte, declarado de 
"LT^rtados en el «Parte no oficial” devengarán b 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al 8-- ■ 
xcompañrá un sello móvil de l‘O5 
tasas provinciales 0’25 ptas. por cada ,n8e^c™”- 

' Los derechos de publicación de números extrae - 
ríos v suplementos serán convencionales de acuerdo co
la entidad o particular que lo interese.

ptevir. ^bono o cuando haya persona en I» capital q 
lespAfida de éste. _ nnher-Las inserciones se solicitarán del Exorno. S .
nH.mr civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar. ,

‘ / todo recibo de anuncio acompañará un «emTd” 
. Bo rri» respectivo como comprobante, siendo de P»g 

demás que se pidan. «i-mnlar
1 nmpoco tienen derecho más oue a un solo

que se solicitará en el oficio de remisión del onginaL 
(os Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la P1*0 
del Hogar Pignateüi.
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ir*»*!*,**»* i”

aneitr* «wd* s*fi*2»s«rl harta si mfte M

ti tati <a

Lm Lew siitiM m la PeaÍMUla, tete» sdyaeeswí, Casarla» y 
rxiteríw de Afrisa «ejatee a la jegiidaeióa peniaaular, e los veinte d-» c «¿VTsposw» otra «át Código Uvn.

L doBiettiv so. ti

áwsmé» P«rS I»» petitke »«■ $« *«*» previncte. (Lv d» 3 d* no^^- t 
4» 1#S7),

maria y metodologi- de su ensenan- 
za” en la Granja-Escuela de Cogullada 
(Zaragoza), en las fechas y con arre
glo al plan que se apruebe por el 
Servicio de Capacitación y Propa
ganda.

Segundo. La aportación del Minis
terio de Agricultura al.cursillo de ca
pacitación autorizado en el articulo 
anterior será de 10.000 pesetas (diez 
mil pesetas), con arreglo a la distri
bución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la 
aportación del Ministerio será preci
so que el Jefe del Servicio de Capa
citación haya aprobado previamente 
los programas, presupuestos, Profe
sorado, fecha y lugar dq la celebra
ción del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se 
elevará poí* el Director técnico del 
mismo, al Servicio de Capacitación,= 

I una Memoria expresiva del desarro
llo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capaci
tación y Propaganda se adoptarán las

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN
Aprobando la celebración de un cur
sillo sobre “La iniciación aerícola 
en la Escuela primaria y metodología 
de su enseñanza" en la Granja-Escue

la de Cogullada, de Zaragoza.
limo. Sr.: Aprobado el plan gene-' 

ral de intensificación de cursillos de 
capacitación y divulgación técnico- 
práctica en todos sus aspectos, agro
nómico, forestal y ganadero, y vista 
la propuesta del Servicio de Capaci

tación, ■
Este Ministerio, de acuérdo con lo 

dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de abril de 1948 y 25 de octubre de 

1949, ba resuelto: •
Primero. Por el Ministerio de 

Agricultura se encomienda a la Jefa
tura Agronómica de Zaragoza la ce
lebración de un cursillo^,?obre ,.°La 
iniciación agrícola en la Escuela pri

disposiciones oportunas para el cum
plimiento de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Madrid, 19 de junio de 1950. — Por 
delegación, Emilio Lamo de Espinosa, 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento
(Del “B. O. del E;” núm. 180, 

de fecha 29-6-1950).

Ministerio de Justicia

ORDEN
Aprobando la propuesta de las prue
bas de aptitud para ingreso en el 

Cuerpo de Agentes de la Justicia Mu
nicipal y fijando las normas para la 

provisión de vacantes

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado décimo de 
la Orden ministerial de 30 de enero 
del corriente año, por la que se con
vocaron pruebas de aptitud para el 
ingreso en el Cuerpo de Agentes de 

,i(la Justicia Municipal,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta formulada por 
esa Subdirección General y publicar 
a continuación la relación de oposi
tores aprobados con derecho a ocu
par las vacantes existentes:

1. D. Angel Sáez Sáez.
2. D. José Antonio Viejo Rodrí

guez.
3. D. Carlos Carapeto Fernández.
4. D. Mario García Pola.
5. D. Enrique Sánchez Elba!.
6. D. Adolfo Vega Killlus.
7. D. Manuel Chacón Cano. .
8. 0. Enrique Garda Gregorio.
9. D. Diego Luis Algarín García.

10. D. Julián Senado Mateo.
11. D. Roberto Rey Sierra.
12. D. Ramón Bermúdez Mereles.
13. - D. Celedonio Pulido Sánchez.
14. D. Antonio Delgado Saavedra.
15. D. Jesús Crespo Parrilla.
16. D. N’colás Sánchez Ramos.
17. D. Diego López Giménez.
18. D. Prudencio Yagüe Rans.
19. D. Juan Díaz de la Rosa
20. D. Antonio Garcés Machín.
21. D. Gregorio Avila Garda. 

, 22. D. Pablo Domínguez López.
23. D. Custodio Martín Martín.
24. D. Fernando Guisado Janeiro.
25. D.-Carlos Valts Hortega.
26. D. José Caballero Serrano.
27. D. Manuel Carda Cabezas.
28. D. Justo Bravo Merino.
29. D. Marcos Marín Garda Asen Jo.
30. D. Enriaue Fuentes Montoya.
31. D. Manuel Díaz González. .

32. D. Nicolás Rubio Monroy.
33. D. Anastasio Rodríguez Fer

nández.
34. D. Francisco Avilés Montalbán.
35. D. Florentino Fernández Mar

tínez.
36. D. José Donaire Mena.
37. D. Israel Amador Ramos.
38. D. Juan Poblador Martínez.
39. D. José Giménez Fuentes.
40. D. Luis Benito Huertas.
41. D. Cándido Zumeta Petite.
42. D. Luciano Garda Feria.
43. D. Antonio Gómez Orihuela Al- 

va'rez.
44. D. José Heredero Gaitán.
45. D. Ramón Vázquez Martínez.
46. D. Francisco Juan Ferrer 

Aracil. ;
47. D. Juan Barca Fabre.
48. D. Cristóbal Jiménez León.
49. D. José Floy Sánchez Casas.
50. D. José Carreiras Cobas.
51. D. Gaspar Sáiz Carcedo.
52. D Emilio Luquero Caldevilla.
53. D. Domingo Castiñeiras Marl- 

chal.
54. D. Pedro López Garda.

55. D. Victoriano Peñas Simón.
56. D. Francisco Fornells Semeli.
57. D. Jesús Gil Ríos.
58. D. Néstor Narciso Pérez Pérez.
59. D. José L. Martín Escudero San 

Martín.
60* . D. Eduardo Pérez Moreno.
61. D. Jesús Sánchez Calzada.
62. D. Antonio Nieto Fernández.
63. D. Francisco Jiménez Rojas.
64. D. José Ramón Páez Sánchez.
65. D. Joaquín Garda de Mateos 

Nieto.
66. D. Sinforoso Marcos Marcos.
67. D. José Calleja Manzanares.
68. D. Luis Vázauez Arias. •
69. D. Gabriel Núñez Ruiz.
70. D. Rafael Ramírez de Silva.
71. D. Antonio Revilla Martín.
72. D. Vicente Miguel Guevara
73. D. Modesto Prendes Alvarez.
74, D. Antonio Pérez Sánchez.
75. D. Manuel Montero Caro.
76. D. Juan Cañete Molina,
77. D. Joaauín Austrich Gros.
7^. D. Avelino Fernández Gutié

rrez.
79. D. Julián Pérez Slrodey.
80. D. José Casañero Castro.
81. D. Felioe Sánchez Sánchez.
82. D. Buenaventura Marcos Hur

tado.
83. D. Fernando Cabezón Sánchez.
84. D. Julián Dobao Arrojo.
85. D. Juan Garda Sólvez.
86. D. Emilio Martín Marto.
87. D. Eugenio Iglesias Prado.
88. D. Felipe Agudo Calderón.
89. D. José Lorenzo Sánchez.
90. D. Conrado Marín López.
91. D Israel Sánchez González.
92. D. José Molina Cuesta.
93. D. Guillermo Mfralles Martínez.
94. D. Manuel Quiñones Garzo.
95. . D. Antonio Ballesteros Valdés^
96. D. Manuel Medina Morales.
97. D. José Flores Machado.
98. D. Aurelio López Pérez.
99. D. Eusebio Expósito Cabello.

100. D. Manuel Martin Sánchez,
101. D Ismael Martin Ruiz.
102. D. Marcelino Acero Arroyo*.
103. » D. Antonio Navarro Castex.
104. D. Lorenzo Esteban Peláez.
105. D. Juan Leyva Reina.
106. D. Manuel Calvo Montaño.
107. D. Manuel Carrasco ^lamo.
108. D. Enrique Hidalgo Pérez.
109. D. Jesús Martin Hernández. *
110. D. Asensio Sánchez Sánchez.
111. D. José. Morcillo López.
112. D . Antonio Rodríguez Ponce.
113. D. José Pérez Martín.
114. D. Antonio Rodríguez Gilabert.
115. D. Francisco Martin Pérez.
116. D. Manuel Martínez Caamafio.

117. D. José María Benitez Barroso.
118. D. Adolfo Sotelo Prieto.
119. D. Fernando Viñal Garda.
120. D. Pedro Iglesias Diez.
121. D. Vicente Segura Calatayud.
122. D. Atllano Darriba Piñeiro.
123. D. Manuel Fernández López.
124. D. Francisco Encisa López.
125. D. Salvador Rabat Peñarrocha.
126. D. Eugenio Roca Balsa.
127. D. Cristóbal López Belenguer.
128. D. Francisco Esteban García 

’ Hernández.
129. D. Santiago Olié Figuerola.
130. D. Francisco Salgado Rodrí

guez.
131. D. Antonio Vidal fniesta.
132. D. José Luis Ramiro González.
133. D. Jorge Hidalgo Zaragoza.
134. . D. José Maldonado Casares.
135. D. Francisco Martínez Zara

" goza.
136. D. Gustavo Martínez Martínez.
137. D. José Bonet Rosselló.
138. D. Manuel Domínguez Parrilla.
139. D. Juan Galiano Torres.
140. D. Fidel Domínguez Fernández.
141. D. Carlos, Tena Muñoz.
142. D Ramón Jiménez Tenor.
143. D. Manuel Ramón Moreno.
144. D. Manuel Blanco Daza.
145. D. José Luis Pérez Romero.
146. D. José Gutiérrez Garda. .
147. D. Francisco Sánchez Márquez.
148. D. Evaristo Gálvez Rodríguez.
149. D. Carmelo Rojo Cereza.
150. D. Antonio Vareta Nieto.
151. D. Constantino Benavent Serra.
152. D. Vicente Amat Alcaraz.
153. D-- Adolfo Fernández Fernán

dez.
154. D. Luciano Martínez Calvo.
155. D. Manuel Vila Sánchez.
156. D. Antonio González Garda.
157. D. José Amor Fiaño.
158. jD. Ramón Cortizas Rico.
159. D. Luis Bellido Muro»
160. D Antioco Aguado Arranz.
161. D. Andrés de la Cruz Gardá.
162. D. Manuel Endreira Vllasante.
163. D. José Sánchez Nieto.
164. iD. Anton|p Fernández Garda.
165. ¡D. Pablo Rodríguez GaUndo.
166. D. Anee! González Gómez.
167. fD. Manuél Hermida Otero. 1
168. D. Juan Gallego Toret.
169. ,0. Manuel López Camota.
170. D. Telesf.oro González Rodrí

guez.
171. D. Manuel Lónez Lamas!
172. D. Antonio Sánchez Cereceda.
173. D Antonio Manso Sotelo. —
174. D. Félix Planelles Lledó.
175. D. José Hernández Martín.
176. D. Manuel Martínez Lago.
177. D. Francisco Reus Manaches.-
178. D. Manuel Rodríguez Garda.
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^179 . D. Juan " Hernández Hernán- 
'■ 4;- dez.- - ■ ■

160. D» Julio Rodríguez Navas-Tos
-- cano. l

161. D. Antonio Martínez Martínez. 
182. V"D. Diego Moya García.
183. D. Saturnino P^rez Fernández. 

. 184.. D. José Martínez Lleó.
185. . D. Eloy Morales Ruiz.
186. D. Antonio Mayorgas Jiménez.
187. . D. Juan Antonio Rubio Romero. 
188. D. Antonio Belenguer Maleas. 
189. D. Manuel González Caro.
190. D. Federico Naranjo Cuesta.
191. D. Antonio Expósito Padilla, 
192. D. Salvador del Río Rodríguez. 
193. D. José Astorga Jiménez. 
194. D. Nicolás Doncel Moreno. 
195. D. Daniel Rodríguez Suárez. 
196. D. Antonio González Lamuño. 

,1 97. D. Braulio Pavón Romero.
198. D. José Hernández Porras.
199. D. José Antonio Bernal Sán- 
_ chez.
200. D. Emilio Sánchez Rabanague. 
201. D. Heliodoro Barrio Rueda. 
202. D* Jesús Puig Cornell.
203. D. Cruz Robles Puente.
204. D. Andrés Serna Cuevas.
205. D. Antonio Bosch Dutras.
206. D. Antonio Serrano Ruiz.
207. D. Gaspar Hernández Murcia. 
208. • D. Angel Gallinar García.
209. D. Bartolomé Esteva Sureda.
210. D. Virgilio Martínez Conde.
211. D. Conrado Herranz Puerto.
212. D. Rogelio Marcos Brasa.
213. D. Francisco Ce r v a n t es Be- 

rruezo.
214. D. Francisco Mora Canales. 
215. D. Guillermo Ruiz Martínez.
216. D. Andrés Escuder Martínez.
217. • D. Antonio Torraiba Ortiz.
218. D. Miguel Martín del Real.
219. D. Ramón Cabrera Salcedo.
220. D. Luis Torres Ponce.
221. D. José Romero González.
222. D. Antonio Caro Moreno.
223. D. José Sánchez Pernia.
224. D. Joaquín García Lagares.
225. D. Bernardino Calvo Valle jo.
226. D. José Muñoz Palma.
227. D. Manuel Toscano Alvarez. -
228. D. Antonio Gómez Mármol.
229. D. Pedro Gómez Arévalo.
230. D. Joaouín Martínez Carvajal.
231. D. Ricardo Manuel Tobajas.
232. D. José Otero Díaz.
233. D. Exuperio Moya Oliver.
234. D. Pedro Mayol Menimelis.
235. 0. Martín Marios Zapata.
236. D. Francisco Garnica Uceda.
237. D. Adolfo Peña Martínez.
238. D. Servando López Calvez.
239. D. José Royo Ripollés.
240. D. Julián Canales Ocaña.

241. D. Vicente Taléns Amat. .
242. D. Virgilio Sáez de Descamar.
243. . D. Rafael Ramírez Sánchez.
244. D. José García Sifre.
245. D. Luis Herrero Ascaso.
246. D. Manuel Salmerón Berbel. 
247. D. Angel Mora Simón.
248. D. Carmelo taparía Pérez.
249. D. Antonio Ansotegui Chacar- 

tegui.
250. D. Manuel Aguilella Sanstno. 
251. D. Antonio Argiiés Andrés.
252. D. Manuel Ferrandis Romera.
253. D. Jerónimo Amengual Rubí.
254. D. Bernardo Cituentes Tabares. 
255. D. Pedro Portea Nadal. 
256% D. José Sanchis Simón.
257. D. Pedro Pérez Belmonte.
258. D. Antonio Pedrosa Atienza. 
259. D. Manuel Órtiz Calvo.
260. D. Evaristo Graciano López.
261. O. Leonardo Luciano -Ramírez.
262. D. Manuel Amaya Ubiña.
263. D. Jesús Torraba Turráu.
264. D. Florencio Ramos Parra.
265. D. Antonio Herrera Velázquez.
266. . D. Lorenzo Rubiano Gaitán.
267. D. Ratael Sánchez Domínguez.
268. D. Luis González Nieto.
269. D. Francisco Ramos Tinahones.
270. D. Ratael Martínez Duran.
271. D. José.Almuedo Montoro.
272. D. Alfonso Rubiano Gaitán.
273. D. José Sánchez Lüque.
274. D. Edmundo Martínez del Hoyo
275. D. Félix López Aramendía.
276. D. Ricardo López Jiménez.
277. D. Emilio Santonja Lloréns.
278. D. Lorenzo Merle Celiméndiz.
279. D. Dartiel Liébana Extremera.
280. D. Santiago Arilla Embún.
281. D. Ramón Checa Cabrera.
282. D. Vicente García Cosin.
283. D. Francisco López Márín.
284. D. Antonio Jiménez Lamarca.
285. D. Galo López Francés.
286. D. José López Morente.
287. D.' José Olmos Padilla.
288. D. Ricardo Ortiz Sáiz. " "
289. D. Marcial Lara Jordán.
290. D. Francisco Javier Caravasa 

Clotet.

291. D. Ricardo Garrido Garrido. 
292. D. Manuel Romero Conde.
293. D. Severino Antonio • Carriles 

Balbona.
294. D. Manuel Hernández González. 
295. D. Joaquín Amaya Amaya.
296. D. Marcelino Tizón López.
297. D. Antonio Navarro Brito.
298. D. Juan López Caspeí
299. D. Francisco Delgado Fuente.
300. D. Lucio Cendoya Eguiguren.
301. D. Inocencio Pérez Sánchez.
302. D. Juan Díaz Molina.
303. D. Jesús Carra González.

304. D. Florencio Merino Meha- 
mund.

305. D. Fernando Rumazo Iglesias. 
306. D. Gerardo Villar Aransay. 
307. D. Francisco Luna Sánchez. 
308. D. Sebastián García Sanz. 

Se aprueoa asimismo, insertándose 
a conunuaciun, la reiacion ue ios 
opositores aprouauos para iormar el 
Cuerpo de aspirantes, por el oruen 
de preferencia con que figuran:

1. D. Juan Rizo Palomino.
2. D. Manuel Caballero irigueros.
3. D. Ratael Hernández Nunez.
4. D. Julio Ovejero \adillo.
5. D. Policiano Modesto Conde Me

dina.
6. D. José Timón Castro.
7. D. José Reono Sánchez.
8. D. Simón Pelipe rúenles Maído- 

nado.
9. D. Virgilio Cordero Rodríguez.

10. D. José Zafra Martínez.
11. D. Enrique ligarte Murga.
12. D. Casimiro José Trenado Gó

mez.
13. D. Esteban Mendoza Doblado..
14. D. Felipe Gómez Madrid.
15. D. Bonifacio Rodríguez Jimé

nez.
16. D. Predigildo Díaz Bueno. - ■
17. D. José Castillo Carmena.
18. D. José Fernández Altonso.
19. D. Melquíades González Mate.
20. D. José Manuel García Alvarez.^ 
21. D. José Jiménez Pérez.
22. D. Florentino Jiménez Herrera.
23. D. Juan López Marrero.
24. D. Eusebio Bretón Martínez. 

. 25. D. Manuel Calderín Martin.
26. D. Serafín Domínguez Cajigas. 
27. D. Víctor Manuel Trabazo Nine. 
28. D. Bernardino Barandela Menor.
29. D. Antonio Fernández López.,
30. D. Alejo García González.
31, D. Manuel Paredes Gómez.
32. D. José Pérez Trashorras.
33. D. Rafael Rojas López.
34. D. Antonio Regueiro Veiras.
35. D. Severino Rodríguez Gómez.
36. D. Félix Tolbaños González.
37. D. Darío Casares Rodríguez.
38. D. Antonio Martínez Fernández.
39. D. Alfredo López Rodríguez.
40. D. Florentino Pérez Pareja. .
41. D. Bartolomé Llabrés Pons.
42. D. Diego Fernández Torréns.-
43. D. Manuel López Gil.
44. D. Juan Béjar Fernández.
45, D. Roque Florencio Martínez 

García.
46. D. Francisco Hernández Vegas.
47. D. Ramón Saturón Cores.
48. D. Adolfo González Abuín.
49. D. José Peteiro Penas.
50. D. Angel Borrego Comerón.
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51. D. Daniel Regó García.
52. D. Luis Amat Brotóos.
53. D. Mariano González de Miguel.
54. D. Antonio Bachero Porcar.
55. D. Amadeo Blasco Tomás.
56. D. Cristóbal Valero Pont.
57. D. Enrique Samun Andami. 
58. D. Francisco García Iniante. 
59. D. Felipe González Alonso. 
60. D. Angel Martínez Esteban.
61. D. Karael Santana Carrera.
62. D. Román Luengo Díaz.
63. D. Nicolás Cíioque Muías.
64. D. Antonio Rossello Bordoy. 
65. D. Vicente Velazquez Perez. 
66. D. Seraiin PObaüo Cuesta.
67. D. nnarés amadeo Ferri Li- 

zandra.
68. D. Joaquín Miñano Palazón. ' 
69. D. Nicolás Cunero Poveaano.
70. D. Manuel Celades lomás.
71. D. Víctor Carmona Barrera.
72. D. Alrredo Manjon García.
73. D. Victoriano barrido Carrillo.
74. D. José Gutiérrez Donaire.
75. D. José Ballesteros Mingorance.
76. D. Leopoldo Escrig Gil.
77. D. Jaime Ferri Lledó.
78. D_ Juan de Dios Plata Martin.
79. D. Emilio Daza Ortiz.
80. D. Pedro Muñoz Torres.
81. D. Francisco Marzo Cantero.
82. D. Manuel Cabrera Cabello.
83. D. Francisco Rivodigo Muñoz. 
84. D. Miguel Prieto ivioreno.
85. D. Antonio de la Fuente Herrera. 
86. D. Antonio García Cubero.
87. D. Manuel Correcher Calve.
88. D. José Puerta Terrón.

Los interesados comprendidos en 
la primera de las anteriores relacio
nes remitirán directamente a este 
Ministerio (Subdirección General de 
Justicia Municipal), en un plazo que 
finalizará el día 6 del próximo mes de 
julio, instancia, en la que harán 
constar, por orden de preferencia, las 
plazas que soliciten, cuyas vacantes 
se anunciarán en el “Boletín de Jus
ticia Municipal” de 21 del corriente.

Los aspirantes podrán igualmente, 
dentro del mismo plazo, solicitar 
destino a alguna de las vacantes exis
tentes en el territorio de las Audien
cias de Barcelona, Burgos, Pamplo
na y Zaragoza, en las que no ha sido 
cubierto en su totalidad el número 
de plazas convocadas.

Los Agentes de la Justicia Munici
pal que se/ hallen en situación de 
excedencia forzosa, como consecuen
cia de la Orden de 20 de mayo últi
mo, que acordó la supresión de los 
Juzgados en que prestaban sus servi
cios, deberán asimismo, dentro del 
mismo plazo, solicitar destino a al

guna de las vacantes que se anun
cian.

Los residentes en las Islas Cana
rias deberán formular sus peticiones 
por telegrama, sin perjuicio de re
mitir las instancias por el primer 
correo.

Lo que digo a V. 1. para su conty 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1950.—Por 

delegación, 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Jus

ticia Municipal.
(Del “B. O. del E.” núm. 180, 

de fecha 2^6-1950).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Limitando la incompatibilidad de las 
pensiones de retiro otorgadas por los 
Montepíos, Mutualidades y Entidades 
Laborales de Previsión Social al per
sonal que tiene afiliado con las que 
concede el Seguro Obligatorio de Ve
jez e Invalidez, a 90 pesetas men

suales

limo. Sr.: Como consecuencia del 
incremento acordado por el Decreto 
de 29 de diciembre de 1948 en las 

pensiones de Régimen obligatorio 
del Seguro de Vejez e Invalidez y la 
implantación, por la misma disposi
ción, de la cuota obrera en dicho Se
guro, han surgido algunos problemas 
referentes a la compatibilidad de 
aquellas otras pensiones de retiro 
otorgadas por los Montepíos, Mutua
lidades y Entidades Laborales de 
Previsión Social en general con las 
primeras, debido a que muchas de 
tales Entidades sólo reconocen a sus 
afiliados, de acuerdo con sus peculia
res Estatutos, la parte de pensión de 
retiro que exceda de la que por Sub

sidio de vejez del Régimen obliga
torio mencionado corresponda perci
bir a los mismos.

En efecto, desde 1 de julio de 1949, 
en que comienza a regir el citado 
Decreto de 29 de diciembre de 1948, 
se inicia la aportación económica del 
trabajador, que, ál representar un 
mayor fortalecimiento de la estructu
ra financiera deL Seguro obligatorio, 
ha permitido aumentar sensiblemen
te sus prestaciones, y no es justo que 
esta aportación, que indudablemente 
supone un gravamen en la economía 
particular de cada trabajador, aun
que sea en una cuantía prudencial. 

pueda repercutir en su propio perjui
cio al traducirse estos incrementos, 
a cuya formación directamente con
tribuye, en una disminución real de 
los beneficios que le puedan conceder 
otras Instituciones de Previsión, cual 
aquellas a que nos venimos refiriendo.

En su virtud, y de acuerdo con lo 
preceptuado en la primera de las dis
posiciones finales del Decreto de 29 
de diciembre de 1948, de que se ha 
hecho mención.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l .e La incompatibilidad de las 
pensiones de retiro otorgadas por los 
Montepíos, Mutualidades y Entidades 
Laborales de Previsión Social en ge
neral al personal que tiene afiliado 
con las que concede el Seguro uoli- 
gatono de Vejez e Invalidez alcanza
rá solamente a las 90 pesetas men
suales que hasta el día 30 de junio 
del pasado ano se venían concedien
do por dicho régimen social obliga
torio, pero no a ios incrementos que 
sobre esta cantidad se han dispues
to por el Decreto de 29 de diciem
bre de 1948, por ser consecuencia de 
la aportación obrera implantada por 
dicha disposición.

2 .° Por las indicadas Instituciones 
de Previsión Social se procederá a in
troducir en sus respectivos Estatutos, 
Ordenanzas o Reglamentos aquellas 
modificaciones que faciliten el mejor 
cumplimiento de lo anterior.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.
‘ Dios guarde a V^ 1. muchos años.

Madrid, 14 de junio de 1950. — Gi
rón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Previ

sión. ,

(Del “B. O. del E.” núm. 180, 
de fecha 29-6-1950).

Ministerio de Obras Públicas

ORDIH

Prorrogando los plazos señalados 
para la expedición de los documentos 
de adscripción de vehículos a los 
servicios de transporte por carretera

limo Sr.: Por orden de 16 de ma
yo próximo pasado este Ministerio 
dispuso que pasado el primer semes

tre del corriente año empezara la ex
pedición de las tarjetas de adscrip
ción de los vehículos a los distintos 
servicios de transporte, con arreglo 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 941 .¿5

a lo dispuesto en el Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949, lo que obliga a todos los 
titulares de los servicios que tengan 
que proveerse de dichas tarjetas a 
tener que solicitarlas durante el mes 
de junio con la consiguiente aglome- 

' ración de peticiones y de trabajo en 
las Jefaturas de Obras Públicas para 
poder tener extendidas todas las tar
jetas el día 1 de julio.

Con el fin de facilitar esa labor sin 
perturbación para el publico, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Art. I." Se prorroga hasta fin de 
noviembre próximo la validez de las 
tarjetas, de todas clases, de adscrip
ción de los vehículos a los distintos 
servicios de transportes que estuvie
ran en vigor en l.e de junio 
de 1950.

Art. 2.9 Las Jefaturas de Obras 
Públicas anunciarán en el tablón de 
edictos de su oficina los días durante 
los cuales los actuales poseedores de 
tarjetas deben presentar la solicitud 
de las nuevas lar jetas de transporte 
con arreglo al Reglamento pe Orde
nación ue los transportes Mecánicos 
por Carretera, de 9 de diciembre de 
1949.

Art. 3.9 La fecha de entrega de la 
nueva Tarjeta de Transporte a cada 
peticionario se anunciará con ocho 
días de anticipación en el tablón de 
edictos de la Jetatura de Obras Públi
cas, y se efectuará a cambio de la ac
tual tarjeta prorrogada, la que des
de ese momento quedará anulada.

Art. 4.9 Las Jefaturas de Obras 
Públicas, al señalar el plazo durante 
el cual se debe solicitar cada clase de 
tarjeta, deberán ' prever el tiempo 
que se emplee en la tramitación de 
la petición, de modo que puedan es
tar entregadas todas las nuevas tar
jetas el día L° de diciembre próxi
mo, y a tal fin comenzarán fijando 
el plazo para aquellas peticiones 
cuya resolución corresponda a la Di
rección G e ne r a 1 de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera

Art. 5.9 Desde 1.9 de diciembre 
próximo se aplicarán las sanciones 
previstas en el artículo 5.° de la Or
den ministerial de 16 de mayo pró
ximo pasado a los titulares de los 
vehículos que realicen servicios sin 
la correspondiente Tarjeta de Trans
porte, extendida con arreglo al re

glamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1950. — 

Fernández- Ladreda. . 
limo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

(Del “B. O. del E.” núm. 181, 
de fecha 30-6-1950).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 3.273
Se hace saber, para conocimienti 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de

ORERA DE CALATAYUD
en el cual se están realizando los tra
bajos de Catastro parcelario por esta 
Corporación, estarán expuestas al pú
blico en la Casa Consistorial del re
ferido Municipio durante un plazo de 
quince días, contados desde el, si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las redamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas. ,

Zaragoza, 10 de julio de 1950.— 
El Presidente, Juan Muñoz. 

* * *

Núm. 3.274
Se hace saber, para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de

TOBED
en el cual se están realizando los tra
bajos de Catastro parcelario por esta 
Corporación, estarán expuestas al pú
blico en la Casa Consistorial del re
ferido Municipio durante un plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien

te, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 10 dé julio de 1950.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

* * *

Núm. 3.275
Se hace saber, para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de

■ VALTORRES
en el cual se están realizando los tra
bajos de Catastro parcelario por esta 
Corporación, estarán expuestas al pú
blico en la Casa Consistorial del re
ferido Municipio durante un plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 10 de julio de 1950.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

* * *
Núm. 3.276

Se hace saber, para cono' imiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de

LA V1LUEÑA -
en el cual se están realizando los tra
bajos de Catastro parcelario por esta 
Corporación, estarán expuestas al pú
blico en la Casa Consistorial del re
ferido Municipio durante un plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 10 de julio de 1950.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

* * *

Núm. 3.277
Se hace saber, para conocinúento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cía-
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sificación' de las blocas 1 rústicas: :del 
término municipal de - . o u

ARAÑOi’GA ! •ne'-K- - 
en el cual sé éstáh realizando ios tra
bajos de Catastro parcelario por esta 
Corporación, estarán expuestas al pú
blico en la .Casa Consistorial del re
ferido Municipio durante un plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación! del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficia ■’ 
de la provincia, durante el cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 10 de julio de 1950.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

♦ * *

Núm, 3.278
Se hace saber, para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de

PEDROLA 
en el cual se están realizando los tra
bajos de Catastro parcelario por esta 
Corporación, estarán expuestas al pú
blico en la Casa Consistorial del re
ferido Municipio durante un plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, durante el cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan lás mismas.

Zaragoza, 10 de julio de 1950.— 
El Presidente, Juan Muñoz. .

♦ ♦ *

Núm. 3.279
5e hace saber, para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de ,

1 LLUECA 
en el cual se están realizando los tra
bajos de Catastro parcelario por esta 
Corporación, estarán expuestas al pú
blico en la Casa Consistorial del re
ferido Municipio durante un plazo de 
quince días, contados desde pl si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, durante el cual po-

'(’!drán n formular i;los1 cbntribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las ? reclamaciones que estimen 

. . .procedentes sobre lo^conceptos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 10 de julio de 1950.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

„ Núm. 3 272
r.-d-i Corporación Provincial, en se- 

3ió.. del día 7 de actual, ha aprobado 
ios pliegos de condiciones del concur
so para la adquisición de carbón con 
destino al Palacio P.ovinciai y a los 
Eiiablecmlentos provinci les de Bene
ficencia. Dentro del piazu de cinco dias 
pueden furmularíe reclamaciones con
tra ios mismos.

Zaragoza, II de judo de '.950.-EI 
Preiidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S.H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.252

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento la provisión de una plaza de 
Oficial de la Brigada de Obras afecta 
a la Dirección de Arquitectura, se 
convoca por el presente anuncio para 
cubrirla, mediante oposición restrin
gida, entre peones ayudantes de la 
Dirección de Arquitectura, incluso 
los de la Brigada del Cementerio, 
pq£ depender de dicha Dirección.

Esta plaza está dotada con el jor
nal diario de 16’55 pesetas diarias y 
demás derechos y deberes que seña
la el Reglamento del Cuerpo y el Ge
neral de Funcionarios y Obreros mu
nicipales.

Los que deseen concurrir a estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des en el Registro General de esta 
Corporación durante el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al de 
de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
los días y horas hábiles de oficina. 
Acompañarán a la instancia, que ira 
reintegrada con una póliza de pese
tas 1’50 y otra municipal de igual 
clase, el certificado de la Sección de 
Arquitectura acreditativo de ser peón 
ayudante afecto a dicha Dirección. 
También acompañarán el resguardo 
que acredite haber satisfecho Ja can
tidad de 10 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Terminado el plazo de presenta
ción de docúmentos, los admitidos 
serán sometidos a un minucioso reco-

rtocimiento‘pór IbS Médicos tie'la-Be
neficencia' Municipal, para probar la 
aptitud física para eLdesempeño-del 
cargo. s-. j u . o .ee-x.)

Los ejercicios de oposición -serán 
dos: . . ,

Uno, teórico, que consistirá en. lec
tura y escritura al dictado y resolu
ción de un ejercicio aritmético ins
pirado en las cuatro reglas de arit
mética.

Otro, práctico, demostrativo de los 
conocimientos profesionales y del em
pleo de los útiles de ti aba jó más ade
cuados para realizar el ejercicio que 
señale el Tribunal.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, siendo preciso alcanzar la 
puntuación mínima de cinco puntos. 
A este fin, cada uno de los jucu-s dis
pondrá de diez puntos por ejercicio.

Zaragoza, 13 de junio de 1950.—ti 
Alcalde-Presidente, José M.* Garcia- 
Belenguer. — Por acuerdo de 5. t.: 
El Secretario general, Luis Aran.buro.

Núm. 3.253
Acordada por el Excmo. Ayunta

miento la provisión de una plaza de 
albañil de primera en la Brigada de 
Aguas y Alcantarillado, se convoca 
por el presente anuncio para cubrir
la, mediante oposición restringida, 
entre los albañiles de segunda afec
tos a la Dirección de Arquitectura.

Esta plaza está dotada con el joi- 
rial diario de 18’75 peseras y demás 
derechos y deberes que señala el Re
glamento del Cuerpo y el General de 
Funcionarios y Obreros municipales.

Los que deseen concurrir a estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des en el Registro General de esta 
Corporación durante el plazo de un 
mes, a contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de ¡a provincia y en 
los días y horas hábiles de oficina. 
Acompañarán a la instancia, que irá 
reintegrada con una póliza de pese
tas 1’55 y otra municipal de 1’50, el 
certificado de la Sección de Arquitec
tura acreditativo de ser albañil de'se
gunda afecto a la misma. También 
acompañarán el resguardo que acre
dite haber satisfecho Ja cantidad de 
10 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

ferminado el plazo de pr-sentación 
de documentos, los admitidos serán 
sometidos a un minucioso reconoci
miento por los Médic-'s de la Benefi
cencia Municipal, para probar la ap
titud física para el desempeño del 
cargo.
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Los ejercicios de oposición serán 
tres:

El primero consistirá en lo si
guiente:

a) Gramática castellana.__Leer y 
escribir al dictado. — Redacción de 
un parte. ■

b) Matemáticas. — Suma, resta, 
multiplicación y división de números 
enteros y fraccionarios. — Sistema 
métrico-decimal

c) Geometría. — Lineas, ángulos, 
triángulos. — Areas de figuras geo
métricas corrientes. — Volúmenes.

d) Construcción. — Conocimiento 
de materias pétreas, metálicas y ve
getales generalmente empleadas en 
la construcción. — idea general so
bre composición de cales, cementos 
y su clasificación; yesos, arenas, gra
vas, maderas y hierros, y condicio
nes más importantes que deberán 
reunir para su empleo. — Idea ge
neral de clasificaciones de terreno — 
Entibaciones, andamiajes, cimbras y 
moldes para distintos tipos do obra.

El segundo ejercicio será también 
escrito, y consistirá:

Parte legislativa. — Formación de 
HstiHas de jornales. Idem de ma
teriales empleado^. — Redacción de 
partes de obras, de accidentes de tra
bajo, etc. — Conocimiento de las Or
denanzas municipales vigentes y de 
señales de tráfico. — Organización 
de las brigadas de traba-jo^ — Medi
das a adoptar al producirse una sima 
por rotura de las redes de agua o al
cantarillado. .

El tercer ejercicio será práctico, y 
consistirá:

Interpretación de un dibujo de es
cala. — Croquis a mano alzada de 
una pequeña obra. — Replanteo de 
una obrita sin el empleo de aparatos. 
Alineaciones y rasantes. — Manejo 
del nivel de agua, de niveletas, ban
derolas; plomada y escuadras. — 
Construcción de muros de piedra, la
drillo y hormigón en masa y armado. 
Bóvedas, cubiertas, escaleras, pavi
mentos, enlucidos y alicatados. — 
Construcciones con tubería de cemen
to, fibro-cemento, gres y hierro__Su 
tendido y reparación.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, siendo preciso alcanzar la 
puntuación media de cinco puntos 
para aprobar en cada uno de ellos. 
A este fin, cada miembro del Tribu
nal dispondrá de cero a diez puntos 
en la calificación de cada ejercicio.

El Tribunal elevará propuesta a la 
Excma. Corporación, al finalizar los 
ejercicios de oposición, a favor del

SECCION SEXTA
EXPOSICION DK DOCÜMXNTOt 

Hir d ij ízo n y » mw fvgte
'lUrioi tiaiUu «tímenlos ai

ot 'a Secretarla de cada Ayuntamleuto 
le os yiie a aontfnannWn so m^.oionta 
OS sfir-SesteR (Ipónroeutna parte! 195opu- 

^ '’n n los vcclnop contra aque-
-is "eolamaclon^a mW eximen icn- 

••nlNntee. v .

" ' 3.261.-OaPur
Erpedient* d,e. sutilemwnto de crédito 

. 3.236. — Maloján ' ‘
■ riel p r«latid*-i, f,

3.260 —Moré»'
Pro^pcto del presupneetn municipal 

eoefraorai-nario
3 263.—Eplls

PresupuPRtn mumieipal extraordinario 
3.259.—Lécera

w • •

Núm. 3.231

CALATAYUD
De conformidad con lo acordado 

por el Pleno de este Excmo. Ayunta
miento en su sesión ordinaria del 
25 de junio último, se anuncia la pro
visión en propiedad de la plaza de 
ArauHecto municipal, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1 ." Esta provisión se efectuará me
diante concurso, de conformidad con 
la Lev de 17 de Julio de 1947 y Or
den de 30 de octubre de 1939, de
biendo reunir los requisitos si
guientes:

a) Ser español y mayor de edad,
b) Carecer de antecedentes pena

les v ser adicto al glorioso Movimien
to nacional.

c) No nadecer defecto ffsfcn que le 
imnos’hfllte el etercíelo del carero.

d) Poseer el titulo de Arquitecto, 
expedido por Centro oficial, y acre
ditar llevar en el elerciclo de 1a pro
fesión un mínimo de seis años.

e) Además, los aspirantes nodrán 
presentar y acompañar 1os documen
tos que estimen procedentes, advir

opositor que haya obtenido mayor 
número de puntos en la suma de los 
tres ejercicios.

Lo que se hace público a los efec
tos pertinentes.

Zaragoza, 6 de junio de 1950_ti 
Alcalde-Presidente, José M.» Garcia- 
Belenguer. — Por acuerdo de S. t.; 
El Secretarib general, Luis Aramburo

tiendo que serán méritos de la mayor 
estimación, en igualdad de condicio
nes, el haber estado al servicio de una 
Corporación municipal de igual o 
mayor categoría,- al servicio del Es
tado o Diputaciones provinciales.

También deberán unir resguardo 
que acredite haber ingresado en las 
arcas municipales, en concepto de 
derechos, la suma de 50 pesetas.

2. * Los aspirantes deberán presen
tar la documentación debidamente 
reintegrada, acompañada de solicitud 
dirigida al señor Alcalde de este 
Ayuntamiento, en las oficinas de Se
cretaría, durante las horas de despa
cho, dentro de los treinta días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial» de la 
provincia ■

3.i Los derechos y deberes corres
pondientes a esta plaza obran en la 
Secretarla municipal, en donde se 
hallan de manifiesto.

Calatayud, 7 de Julio de 1950_El 
Alcalde, Francisco de la Fuente.

Núm. 3.247
POZUELO DE ARAGON .

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en su sesión extraordi
naria celebrada el día 10 de Junio de 
1950,v habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 26 del vigen
te Reglamento para la contratación 
de las obras y servicios municipales 
sin que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia a! público la 
subasta pública relativa a las obras . 
de construcción de un algibe en este 
término municipal y parale denomi
nado “Martín de Agón», para reco- 

■ ger aguas procedentes de lluvias para 
.usos y servicios del vecindario, bajo 
el tipo de 46.361’34 pesetas, en baja.

Los pagos de dichas obras se ve
rificarán en la forma dispuesta én el 
pliego de condiciones qUe, junto con 
los demás documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretarla del Ayunta
miento pai*a examen y conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en la indicada Subasta.

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales,:ba jo la presiden
cia del señor Alcalde o del Teniente 
en quien delegue y con asistencia de 
otro de éstos designado por la Cor
poración municipal, al día siguiente 
hábil al en que se cumplan los veinte, 
también hábiles, de haber aparecido 
este anuncio en el “Boletín Oficial» de 
la provincia, y hora de las doce.

Caso de no haber postor, la segun
da subasta se celebrará al día si
guiente de cumplirse diez días hábí-
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les de habersd celebrado la primera 
sin efecto, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con el aumento que se 
acuerde.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 6.° y 13 del Reglamento an
tes citado, las proposiciones se pre
sentarán suscritas por el propio lici- 
tador, o por persona que legalmente 
le represente, por medio de poder 
declarado bastante por el Letrado don 
Marcos Rubio, con domicilio en Za
ragoza, calle Zurita, núm. 7, exten
didas en papel de la clase 6." y ajus
tadas al modelo qud a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse a 
cada una de ellas el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal, o en la Caja 
general de depósitos, el 5 por i00 
del tipo de la subasta en concepto 
de fianza provisional para tomar par
te en dicho acto; cuyo depósito o 
fianza deberá completar el que resul
te adjudicatario, hasta el 10 por 100 
de la cantidad importe del remate. 
* Las pronosiciones se presentarán, 
con arreglo a lo dispuesto en las tres 
primeras reglas del articulo 15 del 
Reglamento, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde el día siguiente 
dé la nublicación del presente edicto 
al anterior inclusive al de la celebra
ción de la subasta, y durante las ho
ras de oficina, en cuyos sobres de
berá hallarse escrito lo siguiente: 
••Proposición pata optar a la subasta 
de construcción de un algibe” en Po
zuelo de Aragón.

Si se presentasen dos o más propo
siciones Iguales más ventajosas que 
las restantes, se resolverán en la for
ma aue indican los artículos 14 y 15 
del Reglamento.

Pozuelo de Aragón,. 7 de julio de 
1950. — El Alcalde, Santiago Es- 
pligares.

Modelo de proposición
D.... vecino de .....y, según cé

dula personal de la tarifa .......  Cla
se .......  núm. expedida en ....... 
(u otro documento de identidad • que 
se reseñará), con fecha ..r.. de .......  
enterado del proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas yreconómico- 
administrativas para las obras . de 
construcción de un algibe para reco
ger agua de lluvia en Pozuelo de Ara
gón, según anuncio de subasta in
serto en el “Boletín Oficial” de da 
provincia de ..... de ........de 195U, me 
comprometo y obligo a realizar di
chas obras con estricta /Sujecióp, a 
los expresados pingos de condicio
nes, por la cantidad de ..... (en cifra, 
y en letra).....  pesetas, .

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no serán inferiores a los tipo^ 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
legislación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZ6AD0S DE 1 ‘ INSTANCIA
Núm. 3.256

SOS DEL REY CATOLICO
D. Antonio Nabal Recio, Juez de pri

mera instancia de la villa de Sos del 
Rey Católico y su partido;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos seguidos ante este Juzgado, y 
de los que se va a hacer mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, copia
dos a la letra, dicen asi:
“Sentencia.—En la villa de Sos del 

Rey Católico, a veintiuno de junio de 
mil novecientos cincuenta. —Vistos 
por el Sr. D. Antonio Nabal Recio, 
Juez de primera instancia de la mis
ma villa y su partido los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes ante este Juzgado, de la una, co
mo demandante, el habilitado de 
Procurador D. Julio Sangorrín Bue
no, a nombre y representación de 
D Casildo Abadía Vilfanueva, mayor 
dé edad, viudo", carnicero, vecino de 
Sigüés, y dirigido por el Letrado 
D. Evaristo Fuertes Machín, y de la 
otra, como demandado, Lucas Sanz 
Larraz, viudo, mayor de edad, gana
dero, vecino de Tiermas, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de pese
tas 14.011:y....^ " ’ „

Fallo: Que debo mandar y mandó 
seguir la ejecución afielante,r hacer 
trance y remate de toóos los bienes 
embargados y de los que, en caso ne
cesario, se embarguen con posterio
ridad como de la pertenencia, del deu
dor Lucas Sanz Larraz, y con-su pro

ducto hacer entero y cumplido pago 
al demandante Casildo Abadía Villa- 
nueva de la suma de M.011 pesetas de 
principal, y de las cestas causadas y 
que se causen hasta su completo pago 
Así por esta mi sentencia, que por 
la -rebeldía del demandado se. notifi
cará esta sentencia .en la forma dis
puesta en los artículos 2^2 y -^iguien- 
tes ode la> Ley de Enjuiciamiento 
CivlUva menos de que el actor pida

le sea notificada al mismo personal
mente, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
Nabal (Rubricado).”
/ Publicada fué en igual día.

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado, declarado rebelde, y su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provinica, expido el presente que 
firmo en Sos del Rey Católico a vein
titrés de junio de mil novecientos 
cincuenta.—Antonio Nabal Recio.— 
El Secretario interino, José García 
Garin. ■

JÜZGBWO^ COMPRCflLES 
Núm. 3.243 

GALLUR .
D. Juan Navarro Pérez, Secretario 

del Juzgado comarcal de la villa 
de Galfur (Zaragoza):
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 26 de 1950, tramitado 
en este Juzgado contra Teodoro Pas
tor Fernández, por el hecho de hur
to, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi:
“En GaUur a 5 dé julio de 1950.— 

El Sr. D. Nicolás Puertas y Gómez de 
Mercado, Juez comarca!, ha visto los 
autos de inicio verbal de faltas ce
lebrado entre partes, de la una, el 
Ministerio fiscal con el denunciante 
D. Lázaro Navarro Adiego, vecino de 
esta villa, y de la otra, como denun
ciado, Teodoro Pastor Fernández, 
soltero, estañador ambulante, natu
ral de Celadas (Teruel) y sin domici
lio conocido, por el hecho de hur
to, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Tebdoro Pastor 
Fernández, natural de Celadas (le- 
ruel), como autor de una falta de 
hurto, a la pena de cinco días1 de 
arresto menor y al pago de las cos
tas del juicio. Así por esta mi sen
tencia, que será notificada a las par
tes, la pronuncio, mando y firmo.— 
Nicolás Puertas (Rubricado^

Dicha sentencia fué leída y publi
cada por el señor Juez qué- la dictó, 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fe.—Juan Nava
rro. (Rubricado). x

Y para que sirva de notificación en 
forma a Teodoro Pastor Fernández, 
en ignorado paradero, y por medio 
del “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente, cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez comar
cal , en Gallur a ?iete de julio de mil 
novecientos, cincuenta.—El Secretario 
comarcal, Juan N^arro. , ।

3 _^ií4-í6¿i44ew í -te- 
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